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MINISTERIO DE DUCACION NACIONAL – 

VICEMINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR – 

DIRECCION DE APOYO Y SEGUIMIENTO A LA EDUCACION SUPERIOR

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN TECNICA Y TECNOLOGICA


Ministerio de Educación Nacional 

Viceministerio de Educación Superior  

Programa Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica

_______________________________________________

ADENDO TERMINOS DE LA CONVOCATORIA  PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA FORMACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 2005
Se modifican los siguientes puntos de los términos  iniciales de la  convocatoria:

Numeral 5 Quién Puede Presentar Proyectos 

Modificación al primer párrafo página 10, el cual queda así:
Podrán presentar proyectos a la convocatoria para solicitar recursos del Fondo Concursable, Alianzas Estratégicas, que se conformen para transformar la Educación Técnica –Media y Profesional- y Tecnológica,  y que presenten el proyecto correspondiente con el propósito de responder a las  competencias requeridas por  un sector productivo  estratégico   para el desarrollo  del país y de una región específica, en la que  se concentra la actividad del  proyecto productivo  que se pretende fortalecer.
Modificación a los párrafos referentes a la participación del sector productivo los cuales quedan así:

Deben participar en la alianza como mínimo los siguientes sectores:

· El Sector Productivo. La participación debe estar en cabeza de Instituciones representativas de este sector  productivo alrededor del cual se articula el proyecto. Estas   se beneficiarán con los resultados del mismo y que por ende  están en capacidad de hacer un aporte significativo al mismo.  Debe haber al menos un representante colectivo (empresa/cooperativa/ asociación de empresas), con compromiso expresado en acciones como: acompañamiento en el rediseño del currículo, participación en   prácticas,  pasantías para formación de los docentes, acceso a laboratorios o talleres, colaboración para  innovación tecnológica,  apoyo a la modernización de la gestión de las IES,   formación de personal  de las empresas, becas o subsidios de jóvenes para acceder a los programas, entre otros.

Si bien es indispensable la participación del sector productivo para  el rediseño del currículo así como para ofrecer prácticas y pasantías para los jóvenes, sus aportes al proyecto pueden ir más allá, participando en aspectos de innovación o investigación,  dotación de talleres y laboratorios,  apoyo al fortalecimiento de la gestión de las instituciones de educación superior involucradas,  formación de cooperativas, subsidios o becas, entre otras. 

Un gremio o institución del  sector productivo no debería hacer parte de  más de una alianza, y  en esta se deben reunir las instituciones de educación que ofrecen los diferentes  programas técnicos y tecnológicos pertinentes y prioritarios para el sector o gremio en cuestión , así como los gobiernos territoriales de  la región que se quiere impactar. 

Modificación al párrafo de constitución formal de la alianza páginas 13 y 14 el cual queda así:

La Alianza debe constituirse formalmente como una unión temporal o consorcio, previamente a la firma del convenio, mediante un documento  en el cual queden claros y sujetos a ninguna ambigüedad,  como mínimo,  los siguientes puntos –ver anexo # 1-:

· Acuerdos y Objetivos: Explican qué propósito tiene la alianza, qué trabajo esperan realizar juntos  y cual es  el objetivo común  que se proponen lograr.

· Contribuciones: Precisan quiénes son los miembros de la alianza, cuál es el aporte específico, concreto, cuantificado  y verificable, que hace cada miembro de la alianza.

· Compromiso expreso de los  directivos de las instituciones de educación,  en cuanto a revisar sus modelos de gestión, llevar a cabo la transformación o diseño de sus programas, comprometerse con los resultados propuestos en el proyecto, aportar recursos de contrapartida  y  permitir evaluaciones  de la institución.  En el caso de instituciones de nivel medio, es necesario el  compromiso del secretario de educación y del rector. 
· Representante legal de la alianza: Indica  la persona elegida por la alianza como representante legal de la misma y que representará a la alianza en la  firma  del convenio con el Ministerio.

· Duración de la alianza: Esta debe permanecer por el tiempo necesario para realizar el proyecto propuesto. 

· En el momento de presentación del proyecto, el documento de alianza debe estar firmado por los representantes legales de cada una de las instituciones miembros de la alianza,  que no tengan impedimentos dentro de la Ley de Garantías, y se deben anexar los documentos que acreditan que estas personas están habilitadas para comprometer a la  institución que  representan.

Para aquellas instituciones que no puedan firmar el documento de formalización de la alianza, previamente a la  presentación del proyecto, se  indicará las conversaciones y avances en cuanto a  su participación en la alianza y en el proyecto.

Si el proyecto es elegible,  la institución pública  debe ratificar su participación en la alianza  y concretar sus  compromisos.  Si ello no ocurre,   pierde  su orden de elegibilidad y  el Ministerio estaría en libertad para  seleccionar  otro proyecto.  

Numeral 6  Recursos Aportados por el Ministerio de Educación a los Proyectos,  el cual queda así:
Los proyectos pueden ser  financiados por el  Fondo Concursable hasta por un máximo del 70% del valor del proyecto y el 30% restante deberá ser cubierto con recursos propios que serán considerados contrapartida local.  El monto máximo de financiamiento otorgado por el Ministerio de Educación  será de US$780.000. La contrapartida se compondrá de aportes de los miembros que conforman la Alianza, los cuales  no necesariamente tienen que dividirse en   partes iguales entre los miembros de la alianza,  pero  deben ser cuantificados  y su entrega y valor debe ser verificable.   

La totalidad del financiamiento – del  Ministerio y de contrapartida-, deberá destinarse a la ejecución del Proyecto, y en especial al desarrollo de los siguientes aspectos:

· Rediseño del currículo de los programas técnicos –medios y profesionales- y tecnológicos que se quieran transformar o diseñar. Para este fin el proyecto puede necesitar asistencia técnica nacional o internacional, personal especializado, pasajes y estadías para  trabajo con expertos o para  pasantías de profesores en empresas y pagos a  personal que trabaja en el rediseño del currículo.

· Plan de mejoramiento de la calidad de los docentes adscritos a las instituciones. Para esto la alianza puede  necesitar  asistencia técnica, pasantías de profesores en empresas, realización de talleres o encuentros y establecimiento de   redes académicas y formación de docentes en Colombia o en  el exterior. Este último rubro debe estar acompañado de compromiso expreso del docente, en cuanto a su aporte al proyecto  y en cuanto a  permanencia en la institución, y de la institución, en cuanto a la vinculación del docente cuando termine su programa.  

· Modernización de laboratorios y talleres. Se espera que la alianza aproveche al máximo y use colectivamente, laboratorios y talleres disponibles entre los miembros de la alianza,   sean estos de propiedad de una   Institución  de Educación Superior, de una de media técnica, del SENA, o del sector productivo.  Se pueden solicitar recursos para la  modernización  de laboratorios y talleres,  siempre y cuando  se garantice su uso en condiciones satisfactorias y claras para  los programas de educación superior y media. 

El Proyecto reconocerá hasta un máximo del 50% de los recursos totales asignados con destino a la modernización, actualización y/o adquisición y certificación de laboratorios o talleres. El  máximo monto para reparación y/o adecuación de equipamiento técnico y tecnológico  será del  10% sobre el total del Proyecto. La solicitud de recursos para este rubro debe estar acompañado de un aval de sostenibilidad  de los laboratorios y talleres,  dado por  uno o varios miembros de la alianza que se comprometen a  con su mantenimiento, y  un documento que defina la propiedad de los equipos al finalizar la alianza.
· Infraestructura: los proyectos podrán a su vez destinar hasta un máximo del 20% de los recursos para infraestructura física, si necesitan  adecuar, ampliar y/o mejorar espacios  para laboratorios o talleres, o  tecnológica, y  presentar el aval de sostenibilidad  mencionado en el punto anterior.

· Actualización bibliográfica (impresa o virtual): Se podrá financiar la compra de libros, impresos o digitales, orientados a apoyar la formación técnica o tecnológica y acorde con el rediseño curricular propuesto.

· Certificación profesional o industrial: La alianza puede iniciar una certificación formal profesional e industrial, y puede necesitar formación para ello.   

· Revisión de modelos de gestión en las instituciones de educación.  Se espera que las IES acompañen la transformación de los  programas técnicos y tecnológicos con  modelos de gestión  orientados  a (1)- la certificación del  proceso  académico correspondiente (normas ISO 9002), (2)-  a disponer de  sistemas  de información de gestión que permitan contar con información completa, veraz  y oportuna  de resultados académicos y de seguimiento a alumnos y egresados. Esta información debe ser entregada al MEN de manera regular  durante el proyecto y puede ser objeto de auditoria en cualquier momento durante el mismo. 

Con el propósito de   adoptar  mejores modelos de gestión que generen una mayor eficiencia interna y externa, el proyecto puede necesitar  recursos para formación  y actualización de  directivos y administradores de las instituciones de educación superior beneficiadas. La alianza  puede establecer actividades de formación y mejoramiento donde unos miembros de la alianza,  que  acrediten su conocimiento en  procesos modernos de gestión, apoyen el mejoramiento de otros aliados,   ofrezcan recursos cuantificables para ello,   y los cuantifiquen  como  contrapartida.  

Los recursos aportados por el Ministerio de Educación para el financiamiento del Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica no podrán utilizarse en:

· Consultorías para fines distintos al rediseño curricular, el mejoramiento de la calidad de los docentes, la certificación de los laboratorios o talleres, la innovación tecnológica y la revisión de los modelos de  gestión.

· Sueldos o pago de horas extras de los docentes,  tiempos de directivos de la Institución Educativa que se beneficia con el Proyecto, contratación de personal para labores administrativas y auxiliares de las Instituciones Educativas.  Estos rubros, si  están directamente relacionadas con el Proyecto,  pueden reconocerse como contrapartida.

· Inversiones  o construcciones diferentes a laboratorios o talleres para uso  del programa técnico o tecnológico que será transformado. Otras inversiones  acompañadas de  justificación clara sobre su necesidad para  el  proyecto pueden ser reconocidas como contrapartida-. 

· Inversiones que no estén contempladas en el Proyecto que se presenta al Fondo Concursable, a no ser que por fuerza mayor se requiera hacer algún cambio, en cuyo caso deberá recibir aprobación previa del Equipo de Apoyo que tendrá el MEN para la ejecución del Proyecto. 

Los recursos del Fondo Concursable  asignados  a cada  proyecto se  ejecutarán de acuerdo con un plan de inversión  y de desembolsos que la alianza presenta y el Ministerio aprueba.  

La Red de Universidades Públicas del Eje Cafetero para el Desarrollo Regional, Alma Mater,  apoyará la gestión de los recursos de las alianzas,  de acuerdo con la ley de contratación vigente en el país y de acuerdo con el plan de inversión y presupuesto aprobado  a la alianza. 
Si la  alianza presenta un manual de contratación utilizado  regularmente por alguno de los miembros de la alianza,  de acuerdo con la normatividad colombiana y  demuestra su  capacidad de contratación  transparente de los recursos, estos  podrán ser entregados para que la  alianza los ejecute directamente de acuerdo con el plan establecido y previa verificación del cumplimiento de lo estipulado en el  manual de contratación. El Ministerio establecerá posteriormente, los requisitos para esto.

Cada  alianza beneficiaria de los  recursos  del fondo debe  presentar oportunamente los informes de ejecución  semestral que le sean solicitados y comprometerse a proveer  información  estadística,  semestral, veraz y oportuna de  resultados e impacto.  

7.2 Modificaciones al Numeral el cual quedará así:

Conformación de la Alianza para el proyecto (240 puntos)
· Se asignan 90 puntos   al proyecto que muestre la  mayor vinculación  y compromiso del sector productivo  en  la alianza.  Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· La participación de los líderes sectoriales y  del gremio correspondiente. 
· La contribución que hace el sector productivo al proyecto, recursos que aporta como contrapartida en relación con los recursos solicitados al MEN.
· Otros compromisos de largo plazo que adquiere el sector productivo.  

· Se asignan 90 puntos   al proyecto que  presente  la  mayor vinculación   y compromiso  del gobierno local del municipio  o municipios cubiertos por la acción del proyecto. Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· Contribución que hace el gobierno regional  al proyecto, recursos que aporta como contrapartida,  en relación con recursos solicitados al MEN.
· Otros compromisos de largo plazo.  

Si el gobierno regional tiene impedimentos para formalizar sus compromisos para el momento de presentación del proyecto, y para efectos de la evaluación, las alianzas podrán presentar los avances y conversaciones sostenidas con el  Gobierno Regional, indicando con el mayor detalle los compromisos que esperan lograr posteriormente, con el entendimiento de que estos deben ratificarse, para la firma del convenio, o el Ministerio puede revisar la elegibilidad del proyecto.     En el caso de compromisos de recursos, se   deben anexar  fotocopias de Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDPs correspondientes.
· Se asignan 60 puntos   al proyecto que muestre la  mayor vinculación   del SENA en el proyecto. Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· Contribución que hace el SENA  al proyecto, recursos que aporta como contrapartida,  en relación con recursos solicitados al MEN.

Si el SENA tiene impedimentos para formalizar sus compromisos a la presentación del proyecto, y para efectos de la evaluación, las alianzas podrán presentar los avances y conversaciones sostenidas con el  Gobierno Regional, indicando con el mayor detalle los compromisos que esperan lograr posteriormente, con el entendimiento de que estos deben ratificarse, para la firma del convenio, o el Ministerio puede revisar la elegibilidad del proyecto.     En el caso de compromisos de recursos, se   deben anexar  Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDPs correspondientes.
Numeral 8 Procedimiento de Presentación de los Proyectos

Modificaciones al párrafo de documentación a entregar página 22, el cual queda así:
Para la aceptación de un proyecto se requiere entregar  la siguiente documentación:

· Uno de los siguientes tres alternativas de documentos: a)Documento de formalización de la alianza sea convenio o  unión temporal formalizado. b) Si en este documento faltan las firmas de instituciones  que tuvieron impedimentos para firmar la convocatoria por la ley de garantías, se anexa explicación del  avance y compromisos  esperados  y copia de CDPs.  c) En el caso en que   la mayoría  de los futuros miembros de la alianza tenga impedimentos para formalizar la alianza por la ley de garantías,  sería aceptable un documento  que suscriba un responsable indicando quienes conformarán la alianza y sus responsabilidades, con la indicación de que dicha alianza estará constituida al momento de la suscripción del convenio respectivo, so pena de perder su lugar  en el orden de elegibilidad.
· Para cada institución que firma el documento de formalización de la alianza, se debe adjuntar el documento pertinente que demuestra que la persona que firma a nombre de la institución, está habilitada para comprometer a la institución o entidad con esa firma. 

· Número  del registro en el SNIES, de las Instituciones de Educación Superior objeto de transformación de programas. 

· Código  de las instituciones educativas de media 

· Carta de presentación del proyecto, firmada por el  representante legal de la alianza.   

· Un ejemplar de la propuesta completa impresa, en los formatos y siguiendo las pautas dadas que se colocaran en la página Web del Ministerio de Educación.   Toda la información solicitada en esos formatos  deben ser respondida y será objeto de evaluación  del proyecto. 

· Versión de la propuesta en archivo electrónico (Procesador de texto, Word para Windows) en  CD.

· Avales de sostenibilidad de laboratorios y talleres y compromisos de docentes y rectores, cuando se requieran.

Modificaciones desde el  párrafo de selección página 22, el cual queda así:
Selección La presentación y evaluación del proyecto no garantiza el apoyo de mismo. Los  resultados de evaluación serán presentados al Comité de Selección  quien decide  cuáles  proyectos le ofrecen al Ministerio la mejor garantía para el cumplimiento de las metas del proyecto, cuáles  necesitan fortalecerse  y cuáles  proyectos deben ser rechazados. La selección se hará de acuerdo con la disponibilidad de recursos.   
Para proyectos bien  calificados, con alianzas articuladas alrededor de sectores productivos de importancia para el país y con buena capacidad de impacto en la educación técnica y tecnológica,      pero que necesiten mejoras  para  dar garantías de éxito, el Ministerio puede destinar recursos para apoyar la redefinición del proyecto y la  consolidación de la alianza.  El proyecto mejorado puede ser presentado nuevamente. 

El Ministerio también puede solicitar cambios en el proyecto  así como revisión del presupuesto del mismo.
Si ningún proyecto es elegible, la convocatoria puede declararse desierta.
Se adicionan  nuevos párrafos, quedando así:
Formalización de la Alianza.  Si en el momento de la presentación del proyecto, y por razones de la ley de garantías no se presentó completo el documento de formalización de la alianza, el Ministerio dará  a  la alianza un plazo para formalizar sus compromisos. Si  esto no fuera posible, el Ministerio   puede   modificar el orden de  elegibilidad del proyecto.
Definición de Plan de Inversión y  Ejecución de los Recursos.  

Las alianzas deben presentar su  plan de inversión y desembolsos  que será sometido a aprobación del Ministerio.  

La Red de Universidades Públicas del Eje Cafetero para el Desarrollo Regional, Alma Mater,  apoyará la gestión de los recursos de las alianzas,  de acuerdo con la ley de contratación vigente en el país y de acuerdo con el plan de inversión y presupuesto aprobado  a la alianza.  El manual de contratación se regirá por la normatividad colombiana.

La  alianza puede solicitar la ejecución directa de recursos y presentar un manual de contratación utilizado  regularmente por alguno de los miembros de la alianza,  de acuerdo con la normatividad colombiana y  demuestra su  capacidad de contratación  transparente de los recursos. El Ministerio establecerá posteriormente, los requisitos para esto. , estos  podrán ser entregados para que la  alianza los ejecute directamente de acuerdo con el plan establecido y previa verificación del cumplimiento de lo estipulado en el  manual de contratación.
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